
1er y 2do Ciclo de Acreditaciones del 2024

Importante, para Programas Educativos que 
solicitan re-acreditación:
• Considerar la fecha de vencimiento de su vigencia.
• Iniciar el proceso al menos 12 meses antes del 

vencimiento de su vigencia; preferentemente, 18 
meses antes del vencimiento de su vigencia.

Actividad a cargo del Programa Educativo (PE)

Actividad a cargo del CACEI

Notación:

CT: Comisiones Técnicas de Especialidad
CA: Comité de Acreditación
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Fecha límite 1er Ciclo 2024: Ene 15

Entrega de Autoevaluación
Fecha límite 1er Ciclo 2025: Ene 15

Entrega de Autoevaluación
Fecha límite 2do Ciclo 2024: Jul 15

Entrega de Autoevaluaciones: todo el año

Importante:
El proceso de evaluación se describe 
detalladamente en la sección 2 de las 
“Políticas y procedimientos para la 
acreditación de programas de Ingeniería y 
TSU asociado a Ingenierías” (pp. 18-36).
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Feb 1 – May 15 del 2024
Visitas a los PE y entrega de

Reportes de Salida 

Aclaraciones sobre los Reportes de Salida
(Debido Proceso). Inicia 24 h despues de emitidos 

los Reportes de Salida Jun
1-10

CT

Jun 
15 -
30
CA

Ju
l 1

 
Di

ct
ám

en
es

Ene 1 – Mar 30 del 2024
Revisión de la Autoevaluación por el 

Comité de Evaluadores (CE):
inicia 45 días antes de la visita.

Incluye interacción del CE con el PE.

Aceptación de los CE 
por parte de los PE

Designación de Comités 
de Evaluadores (CE)
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Ago 1 – Nov 5 del 2024
Visitas a los PE y entrega de

Reportes de Salida 
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Aceptación de los CE 
por parte de los PE

Designación de Comités 
de Evaluadores (CE)

Jul 1 – Sep 30 del 2024
Revisión de la Autoevaluación por el 

Comité de Evaluadores (CE):
inicia 45 días antes de la visita.

Incluye interacción del CE con el PE.
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Aclaraciones sobre los Reportes de Salida
(Debido Proceso). Inicia 24 h despues de 

emitidos los Reportes de Salida

Importante: El Marco de Referencia 2018 (MR-
2018) tendrá vigencia hasta diciembre de 2024.
• Para ser evaluados con el MR-2018, los PE 

deberán entregar su Autoevaluación, a más tardar, 
el 15 de julio de 2024 (fecha límite).


